
  

E 
Factura 003-002-000032580 20170701008P02307 

POTAFUQIA) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA. 
MOTARÍA SEXTA DEL GANTON MAGHALA 

EXTRACTO 

      NT 

  

ETT. 
PIGON DE BENES HEREOIAAOS 

DECTORARENTO [TO VERE REC AA A   

  

  

  

    

     
    

  
  

  

  

  

  

  

    
  
  

  

              
  

  
  

  

      
  

  
  
  

  

A WE 
z ERRATA => ZE 

a or ozumantoas Trio To mona a 0[ vemo ió | monica. | rg Tricio Jr] coto e 
a a jas Ja [PA 

3 $. arar ie a A a PER ds E o ad a IS 
A OS e 
ro emos A DS Él [Ae PSU naa ars [ES encino 
oro ROMERO GianElíA — Jpof sus PRoMOS A - 4 ecos AS a A o 

z ETA TOTANA 
a 1 so Dozurantede. | amitaaió [uectonaiano| coraza Proa cu torino cea | room. | Peraza | : mena 

REN 
Fa E AT z] 

as anal haa 
> 7 Nx 

[pus 
ESA TRAE E REE TA ,] 

as] 
[CONTRATO ¿poo   
    

  

  

NOTARÍF SEXTA DEL CANTÓN MACHALA



  

  

    

   
   

  

  
  

MA
CH

AL
A 

PO
R 

IO
 

PE
RE
IR
A.
 

  

ma
 

3 
EL
O 

Br
a.
 

Les
 

NO
TA

AI
 

  

24 

25 

26 

2 

28 

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
  

No Escmtura 
2010701006P02307     
  

ESCRITURA 

TELEFAX: 2960885 - 2935234 
netorselorons 

PUBLICA 

  

valor 

DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SR. AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRE 

QUE HACEN LOS SEÑORES DORA JUDITH 

DI 2 COPIAS 

'OMERO LOAIZA / JESSENIA ELIZABETH OCHOA 

MERO, GIANELLA JUDITH OCHOA ROMERO, 

IÁN AUGUSTO OCHOA ROMERO, RONALD 
HEL OCHOA ROMERO.- = 

ANTÍA: $ 38.00 

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día trece de noviembre 
del año dos mil diecisiete, ante mí DOCTORA LENNY 
NOEMÍ BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN MACHALA comparece, por sus propios 

derechos, el señor Ronald Michel Ochoa Romero, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

tremta y cuatro años de edad, de ocupación chofer 

profesional, domiciliado frente a las calles Caymán y 
Guano, Ciudadela El Paraiso, de la Parroquia Tapoa, 

Canton Collavina, de la Provincia de Sucumbios, y de 

tránsito por esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

correo electrónico ochoa ronald(ahotmai com número 

de teléfono cero, nueve, seis, Mueve, uno, siete, sels, 
ocho, siéte, nueve (0969176879), 
representa en calidad de Apoderado Especial de la 
señora DORA JUDITH ROMERO LOAIZA, tal como lo 
demuestra con el documento habilitante que apareja a 1 

ue 

por los derechos que 

y] 
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y presente; señora Jessenia Elizabeth Ochoa Romero, de 
2 nacionalidad ecuatoriana, de estado”civil divorcrada, de 
3 treinta y nueve años de años edad, de ocupación 

4 estudiante, domiciliada en el Canton Machala, Provincia 
s de El Oro, correo electrónico ochoa ronaldahotmaul com 
6 número de teléfono cero, nueve, seis, nueve, uno, siete, 

7 seis, ocho, stete, nueve (0969176879), señora Gianella 
* Judith Ochoa Romero, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, de vemtnueve años de edad, de 

KE
IR
A.
 

3 ocupacion estudíante, domiciliada en el Canton Machala, 

Proancia de El Oro, correo electronico 
ochoa ronaldG/hotmail com número de teléfono cero, 
nueve, seis, nueve, uno, siete, seis, ocho, siéte, nueve 
(0969176879); señor Ronald Michel Ochoa Romero, de 

15 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 
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16  tremta y cuatro años de edad, de ocupacion chofer 
w profesional, domiciliado frente a las calles Cayman y 
13 Guano, Ciudadela El Paraiso, de la Parroquia Tapoa, 

19 Cantón Collavina, de la Provincia de Sucumbios, y de 
20 tránsito por esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

23 correo electrónico 'choa ronaldmhotmajl com numero 

zm de teléfono cero, nueve, Ssels, nueve, uno, siete, sels, 

23 ocho, siete, nueve (0969176879), por los derechos que 
24 representa en cahdad de Apoderado Especial del señor 

25 FABIÁN AUGUSTO OCHOA ROMERO, tal como lo 

25 demuestra con el documento habilitante que apareja a la 
7 presente; y, señor Ronald Michel Ochoa Romero, de 
28 navionalidad ecuatoriana, de estado evil casado, de, 
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1 tremta y cuatro años de edad, de ocupación chofer 

2 profesional, domiciliado frente a las calles Caymán y 
Guano, Ciudadela El Paraiso, de la Parroquia Tapoa, 
Canton Collavina, de la Provincia de Sucumbios, y de 

5 tránsito por esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 
6 correo electronico ochoa ronaldAhotmail com número 
7 de telefono cero, nueve, sens, nueve, uno, siete, sels, 
$ ocho, siete, nueve (0969176879) - Los comparecientes 
9 declaran ser mayores de edad, habiles en derecho para 

19 contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 
1 — doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
12 identificación cuya copia  fotostatica debidamente 

13 certificada por mt, agrego a esta escritura como 

14 documento habihtante. Advertidos los comparecientes 

is por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta 
16 escritura, as: como examinados que fueron, comparecen 
17 al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

18 tenor reverencial, promesa o seducción, me piden que 

19 eleve a eseritura pública la siguiente minuta SEÑORITA 
25 NOTARÍA: En el protocolo de escrituras públicas a su 

21 cargo, sírvase insertar una de PARTICIÓN 
12 EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 
2 SR. AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRE, al tenor 
mode las siguientes cláusulas PRIMERA.- 
25 COMPARECIENTES.- Interviene en la celebracion de la 
26 presente escritura el señor RONALD MICHEL OCHOA 
27. ROMERO, por los derechos que representa en calidad de 
23 Apoderado Especial de la señora DORA JUDIT 
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ROMERO LOAIZA, tal como lo demuestra con el 
documento habilitante que apareja a la presente, señora 

JESSENIA ELIZABETH OCHOA ROMERO, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de 
tremta y nueve años de años edad, de ocupacion 

comerciante, domuicilada en el Canton Machala, 

Provincia de El Oro, señora GIANELLA JUDITH OCHOA 
ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casada, de vemtnueve años de edad, de ocupacion 
estudiante, domiciliada en el Canton Machala, Provincia 
de El Oro, señor RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, 
por los derechos que representa en calidad de Apoderado 
Especial del señor FABIÁN AUGUSTO OCHOA 

ROMERO, tal como lo demuestra con el documento 
habilitante que apareja a la presente, y, señor RONALD 
MICHEL OCHOA ROMERO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, de treinta y cuatro 

años de edad, de ocupación chofer profesional, 

domicihado en el Cantón Machala, Provincia de El Oro, 
Los comparecientes tienen la capacidad civil suficiente 

para contratar y contraer obligaciones - SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- 1) Los comparecientes son la conyuge 
sobrevmiente e hyos de quien en vida se llamó SR. 
AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRÉ, quien fallecio 

en la Parroquia Máchala, del Canton Machala, Provincia 
de El Oro, el tres de juho de dos mil doce Mediante 
escritura pública celebrada ante la Doctora Lenny Blacio 
Pereira Notaria Sexta del canton Machala, el veinte a 7 

¿um 4
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octubre del dos mil quince, los mismos realizaron la 

posesion efectiva de los bienes dejados por el causante 

SR. AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA  FREIRÉ, 

especificamente sobre la cantidad de  novecientas 

cincuenta acciones, valoradas en CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME'RICA 

(60,04) cada una, que representa la cantidad de 

TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($38.00) del capital suscrito de la 

compañia OROGUAYAS COURIER SA, y que se 

encuentran en el titulo perteneciente a la compañia antes 

imdicada Adjunto el documento habilitante antes 

mencionado, 2) Que adjuntan la petición con el 

reconocimiento de firmas respectivo Y mediante 
Declaracion Jurada otorgada por el SR. RONALD 

MICHEL OCHOA ROMERO, por los derechos que 

representa en calidad de Apoderado Especial de la SRA. 

DORA JUDITH ROMERO LOAIZA, tal como lo 

demuestra con el documento habilitante que apareja a la 

presente, SRA. JESSENIA ELIZABETH OCHOA 

ROMERO, SRA. GIANELLA JUDITH OCHOA ROMERO, 

SR. RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, por los 

derechos que representa en calidad de Apoderado 

Especial del SR. FABIÁN AUGUSTO OCHOA ROMERO, 

tal como lo demuestra con el documento habilitante que 

apareja a la presente, y, SR. RONALD MICHEL OCHOA 

ROMERO, los comparecientes declararon 

voluntariamente y bajo juramento que "Son los únicos y Sí 

[ 
mm. s
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unuversales herederos de quien en vida fue SR. 
AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRÉ, que tienen la 

  

acciones dentro del paquete accionario de la compañna 
OROGUAYAS COURIER SA, valoradas en _LUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($0.04) cada una, que representan la cantidad 

de TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 38.00) del capital suscrito de 
la compañia OROGUAYAS COURIER SA, y que se 
encuentran en el titulo perteneciente a la compañia antes 

mdicada El bien hereditarmo se encuentra bre de 
gravamen, han pagado el impuesto a la herencia, estan 

conformes con realizar la particion de bienes hereditarios 

y extrajudicial de bienes hereditarios, con la tasacion que 
y ha realizado del bien novecientos cincuenta (950 

ciones), y con la adjudicación establecida de 

conformidad a la que consta en el petitorio que se 

adjunta.- TERCERA: PARTICION.. Que libre y 

voluntariamente, por nuestros propios derechos, 

nosotros, SR, RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, por 

los derechos que representa en calidad de Apoderado 

Especial de la SRA. DORA JUDITH ROMERO LOAIZA; 

SRA. JESSENIA ELIZABETH OCHOA ROMERO, SRA. 

GIANELLA JUDITH OCHOA ROMERO, SR. RONALD 

MICHEL OCHOA ROMERO, por los derechos quer 

representa en calidad de Apoderado Especial del SR. 

FABIÁN AUGUSTO OCHOA ROMERO; y, SR. RONALD, 7) 

20.0 6 ,
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MICHEL OCHOA ROMERO, por ser propietarios del cien 

por ciento sabre los derechos y acciones hereditarios ya 

crttados, en calidad de herederos de quien en vida fue SR. 

AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRE, conforme lo 

declaramos bajo juramento, de conformidad con lo que 
establece el Articulo mil trescientos tremta y ocho 

(Art 1 338) y mul trescientos cuarenta y emco (Art 1 345) 
del Código Cul, 
dieciocho numeral tremta y sicte (Art 

en concordancia con el Articulo 

18 37) de la Ley 
Notarial, mediante la presente declaramos que por la 
cahdad que tenemos nos repartimos las novecientos 

cincuenta 

paquete 

COURIER $.A., de la siguiente manera A la SRA, DORA 7:01) 

(950) acciones, 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AME'RICA ($0.04) cada una, que pertenecieron al SR. 
AUGUSTO LEOVÍGILDO OCHOA FREIRE, dentro del 

compañía OROGUAYAS accionano de la 

valoradas en CUATRO 

JUDITH ROMERO LOAIZA, debidamente representada 
Apoderado Especial SR. RONALD MICHEL 

la cantidad de 

por su 

OCHOA ROMERO, 

cuatrocientos setenta Y 

se le adjudica 
cinco (475) acciones, 

correspondiente al cincuenta por ciento (50%) de la 
sociedad conyugal que mantuvo con su cónyuge fallecido 
SR, AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRE; y, el 
restante cincuenta por ciento (50%) sera repartido de la 
siguiente manera entre sus hyos, A la SRA. JESSEMA 406 
ELIZABETH OCHOA ROMERO, se le adjudica ciento 

dhiecmmueve (119) acciones, A la SRA. GIANELLA JUDIT! NT 

1 7 ( Ñ
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1 > 
OCHOA ROMEBO, se le adjudica ciento diecinueve 

¿(119) acciones; Al SR. FABIÁN AUGUSTO OCHOA “2 

“ROMERO, debidamente — representada por su 
Apoderado Especial SR. RONALD MICHEL OCHOA 

ROMERO, se le adjudica ciento diecinueve (119) 

acciones, y, Al BR. RONALD MICHEL OCHOA Y, y, : 

ROMERO, se le adjudica ciento dieciocho : S) 
lOs 

NS 

  

  

   
acciones - Con Jos antegedentes expuestos 

  

comparecientes aceptamos y ratificamos en la presente 

particion extrajudicial y quedamos autorizados para que 
obtengamos la inscripcion de esta Escritura y 
copias necesarias que les servirá de titulo de 

Éspopiedad CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía es de 
PEREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 
BÍÍTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 38.00)... Cumpla 
Jótea Notaría con las formalidades de ley para la validez 

  

pú gerteccionamiento de esta escritura publica Hasta 

ii la Minuta, que con las enmuendas, correcciones y 
gérnficaciones hechas por las partes y autorizadas por 

Enf, la Notaría, que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por la Abogada 
Andrea Solano Motoche, Matniculada al Foro de Abogados 
bajo el número cero siete - dos mul once - cuarenta y 
siete Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 
requiere, y leída que les fue por mu, la Notaria al 
compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, sex a 
N' 

queme 8 A
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1 DECLARACIÓN JURADA PARA PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE AUGUSTO LEOVIGILDO 

OCHOA FREIRE HACEN LOS SEÑORES 

DORA JUDITH ROMERO LOAIZA, JESSENIA 

> 

  

ELIZABETH OCHOA ROM: ÍRo, GIANELLA 
        EH > Esto / ara OCHOA ROMERO, FABIÁN 

Ay? Se ) aucusTo OCHOA ROMERO, RONALD 

; SE- NETA y MICHEL OCHOA ROMERO.- 
Ñ mó 10 CUANTÍA: INDETERMINADA.- 
ES n DI 2 COPIAS 

$2 12 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 
Oro, República el Ecuador, hoy día trece de noviembre 
del año dos mil diecisiete, ante mu DOCTORA LENNY 
BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN 
MACHALA comparecen con plena gapacidad, hbertad y 
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conocimiento, a la celebracion de la presente escritura, 

por sus promos derechos, el señor Ronald Michel 
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Ochoa Romero, de nacionalidad ecuatonana, de estado 
civil casado, de tremta y cuatro años de edad, de 

21 ocupacion chofer profesional, domiciliado frente a las 

am calles Cayman y Guano, Ciudadela El Paraiso, de la 

2 Parroquia Tapoa, Canton Collavina, de la Provincia de 
21 Sucumbios, y de transito por esta ciudad de Machala, 

¿5 Provincia de El Oro, correo electrónico 

25 ochoa ronalchotmal com numero de teléfono: cero, 

21 nueve, seis, Nueve, uno, siete, seis, ocho, Siete, nueve 
(0969176879), por los derechos que representa en NS? 
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1 calidad de Apoderado Especial de la señora DORA 

JUDITH ROMERO LOAIZA, tal como lo demuestra con 

el documento habilitante que apareja a la presente; 3 

ÉS señora Jessenia Elizabeth Ochoa Romero, de 
E nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de 
die tremta y nuevd años de años edad, de ocupación 

F estudiante, domiciliada en el Cantón Machala, Provincia 
de El Oro, correo electrónico 
ochoa ronaldGihotmajl.com numero de teléfono cero, 
nueve, seis, nueve, uno, siete, seis, ocho, siete, nueve 
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(0969176879), señora Gianella Judith Ochoa Romero,     
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

4382 ventinueve años de edad, de ocupación estudiante, 

2% domiciliada en el Cantón Machala, Provincia de El Oro, 
E 

Lcorreo electrómto. ochoa ronaldíahotmal com número o, 
> e . 
Be de telefono. cero, npieve, seis, nueve, uno, siete, sels, 
HL 
$ E'ocho, siete, nueve (0969176879), señor Ronald Michel 

  

   

E 
¡A ochos Romero, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

19 civil casado, de trémia y cuatro años de edad, de 

21 ocupacion chofer profesional, dommciliado frente a las 
u calles Caymán y Gpano, Ciudadela El Parasso, de la 
Y Parroquia Tapoa, Cantón Collavina, de la Provincia de 

»  Sueumbios, y de tránsito por esta ciudad de Machaia, 

2 Provincia de El Oro, correo electronico 
as ochoa ¡onaldhotmadl com numero de teléfono cero, 

26 Nueve, sens, nueve, uno, siete, seis, ocho, siete, nueve 

7 (0969176879), por los derechos que representa en 
28 calidad de Apoderado Especíal del señor FABIÁN 
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TEL.EFAX: 2960885 - 2935234 
rolas doraelr dato 

AUGUSTO OCHOA ROMERO, tal como lo demuestra 

con el documento habihtante que apareja a la presente, 

y. señor Ronald Michel (Ochoa Romero, de 

nacionaldad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

tremta y cuatro años de edad, de ocupación chofer 

profesional, domiciliado frente a las calles Caymán y 

Guano, Ciudadela El Paraiso, de la Parroquia Tapoa, 

Cantón Collavina, de la Provincia de Sucumbios, y de 

lransilo por esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

correo electionico ochoa ronaldía hotmful com numero 

de teléfono cero, nueve, seis, nueve, uno, siete, seis, 

ocho, siete, nueve (0969176879), Los comparecientes 

declaran ser mayores de edad, habiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostática debidamente 

certificada por mí, agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Advertidos los comparecientes 

por mu la Notaria de los efectos y resultados de esta 
eseritura, asi como examinados que fueron, comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sim coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me pide que eleve a escritura publica la siguiente 

declaración, y, de acuerdo al numeral Tremta y siete del 
Artículo Dieciocho de la Ley Notarial vigente, hacen la 

declaracion juramentada de la siguiente manera “SR. 

RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, por los derechos 

que representa en calidad de Apoderado Especial de la
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SRA. DORA JUDITH ROMERO LOAIZA, tal como lo 

demuestra con el documento habihtante que apareja a la 

presente, SRA. JESSENIA ELIZABETH OCHOA 

ROMERO, SRA. GIANELLA JUDITH OCHOA ROMERO, 

SR. RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, por los 

derechos que representa en cahdad de Apoderado 

Especial del SR. FABIÁN AUGUSTO OCHOA ROMERO, 

y. SR. RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, 

marufiestan que es su voluntad realizar la PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL de los bienes hereditarios de la 

sucesión abintestato, dejados por el causante 

AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRE, mismo que 

ha sido descrito en el petitormo que con el 

reconocimiento de firmas se adjunta a la presente como 

documento habilitante Que por consiguiente de manera 

libre y voluntama y amparado en el articulo mil 

cuatrocientos sesenta y uno del Código Civil en 

concordancia con el Articulo dieciocho numeral treinta y 

siete de la ley Motarial, bajo juramento declaran “Que 

DORA conve ROMERO LOAIZA, es conyuge 

sobreviviente, Jessenia Elizabeth Ochoa Romero, 
Gíanella Judith Ochoa Romero, Fabián Augusto 

Ochoa Romero, y Ronald Michel Ochoa Romero son 
hyos y por ende herederos umwversales de los bienes 

dejados por el causante SR. AUGUSTO LEOVIGILDO 
OCHOA FREIRÉ, quien fallecio en la Parroquia Máchala, 

del Cantón Machala, Provincia de El Oro, el tres de juho 
de dos mi doce. En consecuencia son dueños de los 

me a 
a
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derechos y acciones hereditarios, mediante escritura 
publica celebrada ante la Doctora Lenny Blacio Perexra 
Notaría Sexta del cantón Machala, el vente de octubre 
del año dos mil quince, los mismos reahzaron la 

posesión efectiva de los bienes dejados por el causante 

SR. AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRÉ, 
especificamente sobre la cantidad de novecientas 
emcuenta acciones, valoradas en CUATRO CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME'RICA 

($0.04) cada una, que representa la cantidad de 

TREINTA Y OCHO DÓLARES LE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($38.00) del capital suscrito de 
la compañia OROGUAYAS COURIER SA, y que se 
encuentran en el título perteneciénte a la compañia 

antes mdicada Adjunto el documento habilitante antes 
mencionado - «Que ademas tiene Ja libre disposición 
de bienes - +Que estan conformes con realizar la 
partición extrajudicial de los bienes hereditarios, con la 

tasación realizada y con la adjudicación Hhbre y 
voluntana establecida, los cuales constan en el petitorio 
que se adjunta como documento habilitante, formando 

parte del presente Instrumento Público. «Que libre y 
voluntariamente, por nuestros propios derechos, Dora 
Judith Romero Loaiza, es cónyuge sobreviviente, 
Jessenia Elizabeth Ochoa Romero, Gianella Judith 
Ochoa Romero, Fabián Augusto Ochoa Romero, y 

Ronald Michel Ochoa Romero, por sej proptetarios del 
cien por ciento de los derechos de gananciales y 

¿mr 5
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derechos acciones hereditarios ya citados, en calidad de 
conyuge sobreviviente e hyos de quienes en vida se llamó 
SR AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA  FREIRÉ, 
conforme lo declaran bajo juramento, de conformidad 
con lo que establece el Artículo mil trescientos tremta y 
cho (Art 1338] y mil trescientos cuarenta y cimco 

E/Art 1 345) del Codigo Civil, en concordancia con el 
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bienes: Novecientos cincuenta (950) acciones dentro de 
paquete accionano de la compañia OROGUAYAS 

YY COURIER SA, valoradas en CUATRO CENTAVOS DE 
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Z DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

_ Y ($0.04) cada una, que representan la cantidad «de 

que Qí TREINTA Y OCHÓ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($ 38.00) del capital suscrito de 

¡Dg la compañía OROGUAYAS COURIER S A - Con un valor 
le de con un valor de TREINTA Y OCHO DÓLARES DE 

2% LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 38.00); 
23 melusive- «Que ha pagado todos los impuestos 
2 respectivos” Es todo cuanto mamiestan en honor a la 
23 verdad, para los fines consiguientes - Hasta aquí la 

24 declaración que queda elevada a escritura pública. Para 
25 la celebración y otorgamiento de la presente esertura se 
26 observaron lds preceptos legales que el caso requiere, y 
7 leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, 

y 
28 aquellos se ratifican en la aceptacion de su contenido 

sun. 6
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Factura 003-002-000032300 20170701006D01629 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20170701006D01629 

és Anta mí NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA de la NOTARÍA SEXTA comparaco(n) GIANELLA JUDITH OGHOA 
FE gomero portador(a) de CÉDULA 0703221192 de nacionaldad ECUATORIANA mayor(es) de edad, estedo evil 

y E RASADO(A) domellado(a) an PIÑAS POR SUS PROPIOS DERECHOS sn cánidad de PETICIONARIO(A) RONALD 

¿E Bone OCHOA ROMERO portadoría) de CÉDULA 0709221200 de nacionalidad ECUATORIANA. mayorles) de adad, 
E dstado cl GASADO(A) domuciliado(a) en CUYABENO POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A) 

/ALD MICHEL OCHOA ROMERO portador(s) de CÉDULA 0703221200 de nacionalidad ECUATORIANA mayor(8s) de 
1E led estado civil CASADO(A) damicliado(a) an CUYABENO REPRESENTANDO A DORA JUDITH ROMERO LOAIZA, 

jo NRO. 0703023219, Y FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO NRO 0702768748, EN APODERADA ESPECIAL en calidad de 
3 PETICIONARIO(A) JESSENIA ELIZABETH OCHOA ROMERO portador(a) de CÉDULA 0702770553 de naclonalidad 

SFgUATORANA mayores de ud ana cl OORCIADO(A) domilcaa on MACHALA, POR. SUS PROPIOS 
ÉS ncnoS ancla de PETICIONARICA) lr) declara qu) mae) oratatl) a ldocumano cue 
E Sigcodo PETICIÓN PARA PARTICION EXTRAJUDICIAL estson) suyafs) la(s) misma(s) que usa(n) an tados aus actos 

E 
Dsicos y privados siendo an consacuenca aulórticals) para constancia firman) cono en unidad do acto de todo la cual ga 

<BOS lo La presento ligancia se sogllza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral aoveno del arculo dieciocho 

    Es) Loy Notarial» El rasanto reconocimiento no so refe al contoido del documento que antecad, sobre cuyo Leto esta 
fana no asumo responsabilidad alguna - Se archiva un ongmal MACHALA, a 31 DE OCTUBRE DEL 2017 (1123) 

      

    
  

GIANELLA JUOIYH OCHOA ROME] 
CÉDULA 0703221182 CÉDULA 0703221200 

  

ESSENIA ELIZABETH OGHOA ROME 
CÉDULA OG2r70550 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 
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Dirección Goneral de Rogiato Ci Identicación y Geduinción 

  

“ocho 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

  

Numero unico de identificacion" 0703221200 

Nombres del ciudadano, OCHOA ROMERO RONALD MICHEL. Y 

Candicion del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento. 13 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Saxo: HOMBRE + 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cenyuge. RIVERA TORO YLENIA TATIANA 

  

Fecha de Matrimonio 21 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padro* OCHOA AUGUSTO 

, Nombres de la madre: ROMERO LOAIZA DORA. 

Fecha de expedición. 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

ntormación coneaga a lo lecha 31 DE OCTUBRE DE 2017 
Erniar: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARIAIJOS - EL ORO-MACHALANTE EL ORO MACHALA 

(N de certificado" 172-066 03362 

A. E 
172-066-03362 ertor Gianaral es sola CIAL ón y Gedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEJBENTIDAD 

  

    Numero unico de identrficacion 07032! 

Nombres del crudadano, OCHOA ROME] 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/EL ORD/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 3 DE NOVIEMBRE DE 1988     

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

ge
 

Instrucción, SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO c
o
r
 

E 
OR
Ó 

- 
EC

HA
ÑO

R 

Cónyuge CONZA APOLO FRANKLIN ALBERTO 

NO
TA
RI
A 

$ 
E 

Fecha de Matrimonio 26 DE FEBRERO DE 2013 PR
A.
 
L
E
N
 

Nombres del padre OCHOA FREIRE AUGUSTO LEOVIGILDO 

! 
Nombres de la madre; ROMERO LOAIZA DORA JUDITH 

1 
Fecha de expedicion" 26 DE FEBRERO DE 2013 

información ceruficada a la facha 31 DE OCTUBRE DE 2017 
Emagr VIOLETA MARIA LOPEZ ARMLJOS EL ORD-MACHALANT6 EL ORO - MACHALA. 

  

N* de cartíicado 171-066-03433 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcelón Ganeral de Registro Civll Identiflcación y Gexolación 

Mayo 

  

Numero único de identificación: 0702770553 

Nombres del cludadano OCHOA ROMERO JESSENIA ELIZABETH 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORD/MACHALA/MACHALA 
| 

Fecha de nacimiento 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion, SECUNDARÍA 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge Na Registra 

Nombres del padre” AUGUSTO OCHOA 

Nombres de la madre, DORA ROMERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Intormación carufada a la facha 31 OE OCTUBRE DE 2017 
Emsor VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS EL ORO MACHALANT 6. EL ORO - MACHALA 

NN" de certificado: 171-066-03503 

|   ANA 171 066-03504 
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SEÑORITA NOTARIA 91000 

En el protocolo de escrituras publicos Y su cargo, sivase insertar una de 
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SR. AUGUSTO 
LEOVIGILDO OCHOA FREIRE al tenor de los siguientes clausulos 

Nosotros SR RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, por los derechos que 
representa en calidad de Apoderado Especlal ge la SRA DORA JUDITH 
ROMERO LOAIZA tal como lo demuestra con el documento habilitante que 
apareja a la presente SRA JESSENIA ELIZABEÍH OÉHOA ROMERO, de 
nacionalidad ecuatonana de estado cimil divorciada de treinta y nueve años 
de años edad, de ocupación comerciante domiciliada en el Canton 
Machola Provincia de El Oro SRA GIANELLA JUDITH OCHOA ROMERO, de 
nacionalidad ecuatonana de estado civil casada, de vemtnueve años de 
edad de ocupacion estudiante domieliada en el Canton Machala Provincia 
de El Oro SR RONALD MICHEL OCHOA ROMERO por los derechos que 
represento en calidad de Apoderado Especial del SR FABIAN AUGUSTO 
OCHOA ROMERO tal como lo demuestro con el documento habilitante que 
aparejo a lo presente y SR RONALD MICHEL OCHOA ROMERO. de 
nocionoldad ecuatonana de estado cml casado de Tomo y tres años de 
edad de ocupacion chofer profesional domiciado en el Canton Machala 
Provincia de Él Oro compotecemos por ms propios derechos 
respetuosamente ante usted exponemos y solicitamos, 

UNO Que se sirva solemnzar la Parkcion Extrajudicial del Bien Hereditano 

refendo al señor AUGUSTO (EOVIGILDO OCHOA FREIRE; consistente en 950 

acciones dentro del paquete accionario de la compañía OROGUAYAS 

COURIER SA. valoradas en CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (50.04) coda una para lo cuol se receptora la 
declaración jurada de los comparecientes con el fin de justificar nuestra 

prelenson debiendo realizarse el reconocimiento de firmas de esta peticion 
Uno vez cumplidas las diigencias de ley de confoimidad con el numeral 37 
del Art 18 de lo Ley Notarial en concordancia con los Arts | 338 y 1345 del 

Codigo Cm! y conforme a lo acordado en forma libre y voluntona par los 
comparecientes se protocohzara el presente instumento «a fin de legalizar la 

propiedad para cuyo efecto hacemos lo sguiente declaracion 

PRIMERA. COMPARECIENTES,- Comporecen SR RONALD MICHEL OCHOA 
ROMERO, por los derechos que representa en calidad de Apoderado Especial 

de la SRA DORA JUDITH ROMERO LOAJZA tal como lo demuestra con el 
documento hobiltante que aparejo a la presente SRA. JESSENIA ELIZABETH



OCHOA ROMERO, dé nacionalidad ecuatorana de estado civil divorciado de 
tremta y nueve oños de años edad de ocupación comerciante domiciiada 
en el Contón Machala, Provincia de El Oro, SRA. GIANELLA JUDITH OCHOA 
ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil cosada de 
veintinueve años de eded de ocupación estudiante domitilada en el 
Contón Machala Provincia de El Oro, SR RONALD MICHEL OCHOA ROMERO 
por los derechos que representa en colidad de Apoderado Especial del SR 
FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO tal como lo demuestra con el documento 
que aparejo a la presente y SR. RONALO MICHEL OCHOA ROMERO de 
nocionolidad ecuatoriana de estada civil casado, de tremta y tres años de 
edad de ocupacion chofer profesional, domiciliado en el Canton Machala 
Provincia de El Oro 
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e hijos de [quien en vida se llamo SR. AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRE, 
quien falleció en la Parroquio Machala, del Contón Machala Provincia de El 
Oro el tres de juho de dos mil doce Con fecho veinte de octubre del año dos 
mil qunce mediante escritura publica celebrada ante la Dra Lenny Blacio 
Perera Notana Sexta del cantón Machala los mismos realizaron la posesion 
efectiva de los bienes dejados por el causante SR AUGUSTO LEOVIGUDO 
OCHOA FREIRE Lo mciano sobre la cantidad de novecientas encuenta 

SEGUNDA. lan env a) Los comparecientes son la conyuge sobreviviente 

acciones valorgdas en CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($b 04) cado una que representa lo cantidad de TREINTA Y 
OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($38 00) del capttol 
susento de la comparo OROGUAYAS COURIER 5 A y que se encuentran en el 
fítulo perteneciente a la compaña antes indicada Adjunto el documento 
habitante anfes mencionado hb) Que conforme lo justficamos con los 
documentos que se adjuntan, as: como la declaración Juramentodo 
hobiendo alcanzado nuestra moyoría de edad y la hbre admnstracion de 
nuestros bienes propios terendo por tanto capacidad civil para contratar, 
acogiéndonos en las disposiciones contenidas en los Arts 1 343 y pnmer inciso 
del Art 1 359 del Codigo Civi 

  

TERCERA. PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL- Con estos antecedentes los 
comparecientes libre y voluntariamente por sus propios derechos, y por los 
derechos que representan por ser propistanos del cien por ciento de los 
derechos y acciones hereditarios sobre las 950 acciones del poquete 
occionano dentro de la compañia OROGUAYAS COURIER S.A. valoradas en 
CUATRO calvos DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 0.04) 
cada una en cohtlod de herederos de quien en vida fue $R, AUGUSTO 
LEOVIGILDO OCHOA FEIRE, conforme lo declaran bajo juramento los
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LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 308 / 2027 

Tomo . Página 308 

En ta ciudad de TORONTO, CANADA, el 22 de septiembre de 2017, pmte mi, MARIA SHELL TANDAZUR! 
DL MORA, TERCERA SECRETARIA, VICECÓNSUL en esta cíadad, compurece(n) DORA JUDETH 

. ROMERO LOAIZA, de nacionalidad ECUATORIANA, mayor ed edad, de estado clvil Viuda, 
dula de ciudadania número 070103321-9, con domicilto En BRAMPTON, ONTARIO, CANADA 

  

és y EABIAN AUGUSTO-GGHDA ROMERO, de nacionalidad EQUATORIANA, mayor de edad, de 
¿%_ estado civil Soltero, Cédula de ciudadania número 070276834-8, con domicilio en BRAMPTON, 
YE ONTARIO, CANADÁ, legalmente capaz(ces) a quienfes) de donocer doy fe, y quien(es) libre y 
> voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, conflera(n) PQUER ESPECIAL, amplio y suficiente, 

ES £ual en derecho se requiere a favor de RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, de naclonalidad 

  

A varonIaNa, mayor de edad con estado civil Casado y cópula de ciudadanía número 
:4970322120-0, con domicilio en la crudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

E Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
3 realice los siguientes encargos: "SEÑOR CÓNSUL. En el protocolo de escrituras a su cargo, 
E survase insertar una de Poder Especial conforme a las siguientes cláusulas PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura Publica, en calidad 
de PODERDANTES por sus propios derechas y en calidad de cónyuge sobreviviente de quien en 
vida fue ol señor Augusto Leavigaldo Ochoa Freyre, comparece la señora DORA JUDIT 
¿ROMERO LOAFZA, con codula de crudadanía Lcro, sicte, Cero, uno, cero, (res, tras, dos, uno 
Eguion nueve (070103321-9), de igual mancra comparecen por sus propios derechos y en calidad de 
Slicredcio de quien en vida (uc cl señor Augusto Leovigildo Ochoa Prese, el señor FABIAN 
AUGUSTO OCHOA ROMERO, coa cedula de cudadama numejo cero, sicle, cero, dos, siete, 
Ajo ocho, siete, cuatro, guion ocho (070276874-8), quienos neta con la capacidad civil 

£ luficiónte para stervemr en todo actu o contrato SEGUNDA: ANTECEDEN PES.- Con fecha 
vemt de octubre del año dos mul quince, ante la Doctora Lenny Nocm Blacio Perera, Notaria 

E Sexta del cantón Machala, se rualizo la Paseston Efectrva Pro ladiviso de los bienes de quien vida 
Jue el seño: AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRE, que entre sus bienes poseía la 
cantidad de NOVECIENTAS CINCUENTA ACCIONES (950) valoradas en CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 0.04) cada una, 
dentro de la compañia OROGUAYAS COURIER 5.A., y que se encuentran en el título 
perteneciente a fa compañaa antes maicada TERCERA: OBJETO DEL PODER.- Por medio del 
presente mstrumento publico la conyuge sobreviviente de quién en vida fué “señor Augusto 
Leovigildo Ochoa Free, señora DORA JUDITA ROMERO LOAJZA, y el heredero de quien 
en vida fue señor Augusto Leovigildo Ochoa Frewe señora JESSENIA ELIZABETH OCHOA 
ROMERO, señor FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO, y señora GIANELLA JUDITH 
OCHOA ROMERO “confieren PODER ESPECIAL amplio y suene cual en derecho se 
requiere a favor del señor RONALD MICHEL OCHOA RÓMERO, ¿on cédula de coudadani. 
numero Cero, siete, cero, tres, dos, dos, uno, dos, ceso guion cero (070332120-0), para que en su 
nombres y representación realice lo siguiente 2) Los trámutes correspondientes ante cualquie 
Notaria del Ecuador de le Parucion Extrajudicial de las 950 acciones de $ Ó 04 cada una, qu 
forman parte de) paquete accionario de la compañia OROGUAYAS COURIER SA., qu 
peulenccián al causante señor AUGUSTO LROVIGILDO OCHOA FREIRE, b) Una ve 
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efeciuada la Partición Extrajudicial correspondiente de las acciones mencionadas en el literal 
utoriza al MANDATARIO para que proceda a la venti de las auciones que le 
x MANDANTE SRA. DORA JUDITH ROMERO LOAIZA, en este iso de 

accio) de $0 04 cada una, de la compañía OROGUAYAS COURIER S.A. as mismo 
señor FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO autoriza al mandatario para 
hs ventas de las 119 acciones de $ 0 04 cada una de la compañía OROGUAYAS 
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que les consspand, e) Le facultan al Mandatario para que firme cuantos documentos públicos o 
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Ss privados sean necesarios y reglamentanamente exigibles a fin de que proceda a dar cumplimiento 
E a su mandato $ que pueda argumentarse falta de cláusula o wsuficiencia de autorización 
Lg CUARTA: DI CIÓN; El presente instrumento publico subsistrá hasta cuando los 

2  MANDANTES declaren expresamente su voluntad de revocar este Poder Especial - QUINTA: 
KÉ Los MANDANTES conceden al MANDATARIO las más amplias facultades y atubuciones para 
SEX el cumplimento de lo antes expuesto, sin que pueda argirse msuficienera de Poder o clausula 
Rle) especial - Concediéndole inclusive la facultad de designar s1 fuere del caso, Abogado Defensor 0 

Procurador Judicial -*!- Hasta aqui el escrito que se transenbe y la voluntad expresa del(de la, de los, de 
LES 125) mendante(s) - Para el oforgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos (os requisitos y 
JE formalidades legales y, leído que Fue por mí, integramente alía la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en 

se su contenido y aprobando todas sus partes frmá(aron) al pre conmigo, de todo lo cual doy fe - 

ss 
E E DORA JUDITH ROMERO LOAIZA FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO 
E 
á E E 

ES ' 
zo 
E MARIA El ELVINA LANDAZUKI DE MORA 
2 TERCERA SECRETARIA, VICECÓNSUL 

Certifico. Que la presente es primera copia, fiet y textual derorigínal quese «encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR-EN TORONTO .- 
Dado y sellado, el 22 de septiembreide 2017 

    

MARIA ETELVINA LANDAZURI DEMORA 
TERCERA SECRE lARIA ¿VICECÓNSUL. 

a 
Arancel Consular, 11 6 2 e : 
Valor. 30,00 1
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- Ma 
comporecientes de conformidad con lo que establece el Articulo mi 
irescientos tremta y ccho (art 1338) y mil trescientos cuarenta y cinco 
(Art 1345) del Código Cml en concordancia con el Arfículo dieciocho 
numeral trenta y siete [Art 1837] de la Ley Notanal, mediante la presente 
Partición Extrojuchicial nos repartmos las 950 acciones que pertenecieron al SR, 
AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRE, dentro del paquete accionaño de la 
Compora OROGUAYAS COURIER $.A, de la guiente mankra. A fos señores SR 
RONALD MICHEL OCHOA ROMERO por los derechos que representa en calidad 
de Apoderado Especial de la SRA DORA JUDITH ROMERO LOAIZA, se le 
reparten la cantidad de 475 acciones correspondiente q 50% de la sociedad 
conyugol que mantuvo con su cónyuge fallecido $R, AUGUSTO LEOVIGILDO 

o OCHOA FREIRE y, el restante 50% será reparlido de la sguiente manera entre 
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sus hyos SRA, JESSENIA ELIZABETH OCHOA ROMERO, se le reporte 119 acciones: 
SRA. GIANELLA JUDITH OCHOA ROMERO, se le reporte 119 acciones, SR, 

RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, por los derechos que representa en calidad 
de Apoderado Especia! del 5R. FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO, se le 

He reparte 119 acciones, y. SR. RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, se le reparte 
Z— 18acciones 

olo
r 

o 
reR

ea 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN Los comparecientes declaramos que 
estamos de acuerdo con la repartición contenda a favor nuestro, sobre Jos 
acciones refendos y desentas en las cláusulas que anteceden, lo aceptamos y 

nas rahficamos en ello 
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QUINTA: PETICIÓN CONCRETA. Acogiéndonos al numeral 37 del Artículo 18 de 
la Ley Notarial wgente, solicilamos a usted lo siguiente al Realizar el 
reconocinuento de fimas estampadas en la presente petición: b] Que se siva 
recibir nuesiros decloraciones jurementadas en nuestra calidad de herederos 
que tenemos, c) Que una vez hecho este documento siva pora realizar la 
Escalura Publico de Parkición Extrajudicial, y con la debida solemnización se 
mos confenrá las copias cerihcadas que servirán para los tránmles perlmentes. 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Los comparecientes gcompañan los 
documentos habihlantes de lay 

Di NO
: 

firmamos en conjunto con nuestra Abogada potraciiadora. 

iia 
SR, RONALD MICHEL OCHOA ROMERO 
Apoderado Especial 
SRA. DORA JUDITH ROMERO LOAIZA



de
ca

 
'OT

Ri 

  

SRA. JESSENIA ELIZABETH OCHOA ROMERO 

C.C No. OOO 

má Acid DER . 

SRA. GIANELLA JUDITH OCHOA ROMERO 

€. €. No, 070322119-2 
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RONALD MICHEL OCHOA ROMERO 
derado Especial 
FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO 
E 

qt 
SIB BONALD MICHEL OCHOA ROMERO 

z 
CÉL.'No. 070322120-0 

   
    Madrsa 

d ABOGADA 
Mat. 07-201.1-97, 

FORO DE ABOGADOS
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORÍNTO , » utaciouts Estarcra» 

y sica Humans 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 308 / 2017 

Tomo . Página 308    Ay TÉRCERA SECRETARIA, VICECÓNSUL en esta cudad, comparece(n) DORA JUDITH 
ROMERO LOAIZA, de nacionalidad ECUATORIANA, mayor ed edad, de estado cv Viuda, 

¿ Cédula de ciudadanía número 070103321-9, can domicilio en BRAMPTON, ONTARIO, CANADA. 
E y FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO, de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 

ES estado evil Soltero, Cédula de ciudadanía número 070276874-8, con domlelllo en BRAMPTON, 
E ONTARIO, CANADA, legalmente capazíces) a quientes) de conacer doy fe, y quientes) bre y 

X > voluntariamente, en uso de Sus legiumos derechos, confiare(n) PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, 
¿cual en derecho se (equiere a favor de RONALD MICHEL OCHO, IERO, de nacionalidad 

SY ZECUATORIANA, mayor de edad con estado evil Casado y Cedula de ciudadania número 
£ 3070322120-0, con domicilio en la ciudad de Machala, Provincia de El Ora, República del 
E CEcuador, para que de conformáad con el eserto que me presenta y abe se transcnbe. a continuación, 
$5 "eblice los siguentes encargos “SEÑOR CÓNSUL - En el protocolo de escrituras a su cargo, 
2 sirvase inserta, una de Poder Especial conforme a las siguientes ciáusulas PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura Pública, en calidad 
de PODERDANTES, por sus propios derechos y en calidad de cónyuge sobreviviente de quien en 
¿ida fue el señor Augusto Leovigildo Ochoa Freire, comparece la señora DORA JUDITH 
Somero LOAIZA, con cédula de ciudadanía cero, siete, Cero, uno, cero, tres, tres, dos, uno 
uon nueve (070103321-9), de igual manera comparecen por sus propios derechos y en calidad de 

sedero de quien en vida fue el señor Augusio Leovigildo Ochoa Frerre, cl señor FABIAN 
UGUSTO OCHOA ROMERO, con cedula de exudadamia número cero, siete, cero, dos, srete, 
1s, ocho, Siele, cuatro, guion ocho (070276874-8), quienes intervienen con la capacidad crvil 

Suficiente para intervenir en todo acto o contrato SEGUNDA- ANTECEDENTES.- Con fecha 
Wernie de octubre del añio dos ml quince, ante la Doctora Lénny Noemi Blacio Perera, Notaria 
Sexta del cantón Machala, se realizo la Posesión Efectiva Pro-Indiviso de los bienes de quien vida 
fue el seño: AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRE, que entre sus bienes posela la 
cantidad de NOVECIENTAS CINCUENTA ACCIONES (950) valoradas en CUATRO 
CENIAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 0.04) cada una, 
dentro de la compañsa OROGUAYAS COURIER SA, y gue se encuentran en el título 
pertencesente a la compañía antus indicada TERCERA. OBJE 10 DEL PODER.. Por medio del 
presente mstrumento publico la cónyuge sobrevsviente de guien en vida fue scftor Augusto 
Leovigtldo Ochoa Frere, señora DORA JUDITH ROMERO LOAIZA, y el heredero de quien 
en vida fue señor Augusto Lcovigrldo Ochoa Freire señora JESSENIA ELIZABETH OCHOA 
ROMERO, señor FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO, y señora GIANRLLA JUDIT 
OCHOA ROMERO confieren POT ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 
requicre a favor del señor RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, con cédula de ciudadanía 
numero cero, srele, cero, tres, dos, dos, uno, dos, cero guion cero (070322120-0), para que en sus 
nambris y sentación reali lo siguente a) Los tramites Correspondientes ante cualquier 
Notaria del Ecuador de la Partcion Extrajudicial de las 950 acciones de $ 0 04 cada una, que 

Corman parte del paqueíc acctonario de la compañia OROGUAYAS COURIER $SA., que 
pellenecian al causante señor AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREJRE, b) Una vez 
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'ANDATARIO para que proceda a la venta de las acciones que le 

y MANDANTE SRA, DORA JUDIT! ROMERO LOALZA, en este c150 de 
ble $0 04 caca una, de la compafta OROGUAYAS COURIER S.A., ust mismo 
señor FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO autora al naadatoria puro 

las ventas de las 119 acciones de $ 0104 cada una de la compañía OROGUAYAS 
., que le corresponde» produeio de la Partición | xtrajudicial mencionada en Incas 

debiendo el MANDATARIO entregar el ¿muro que perciba por la venta de lag 
a valor pomanal a cada uno de sus MANDANTUES, de acuerdo a la parte proporctonal 

que les corresponda, e) Lé facultan af Mandatario para que firme cuantos documentos pubbos e 
invados sean necesarios y reglamentariamente exigibles a fin de que proceda a dar cumplimiento 

Sh si mandato sin que pueda argumentarse falta de cláusula o imsuficienera de autorización - 
CUARTA: DURACIÓN.- El presente instrumento público subsisurá hasta cuendo fos 
HIANDANTES declaren expresamente su voluntad de revocar este Poder Especral - QUINTA 
Tos MANDANTES conceden al MANDATARIO las mas amplias facultados y atribuciones para 

$ 21 cumplimiento de lo antes expuesto, sin que pueda arguirse insuficiencia de Poder o clámsla 
Es special - Concediéndoli melustve la facultad de designar st fuere del caso, Abogado Defensor o 

“£ Procurador Judicial -" Hasta aqui el escrito que se transcribe y fa voluntad expresa delíde la, de los, de 
$0 las) mandante(s) Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisilos y 
2 sormalidades legales y, leido que fue por m;, mtegramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratifico(aron) en 

contenido y aprobando todas sus partes firmS(aron) al pre conmigo, de todo fa cual doy fe 

ieyriza al 
partición Extrajudicial correspondiente de las acciones mencionadas en el 
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DORA JUDITH ROMERO LOAIZA — FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO 

2 de . 

MARIA ETELVINA LANDAZURI DE MORA 
TERCERA SECRETARIA, VICECÓNSUL 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO - 
Certfico - Que la pos es primera copia, fiel y textual del angel que se encuentra Inscrito en el 

Dado y sellado, el 22 de septrembre/de 2017 

MARIA FTELVINA LANDAZURI DE MORA 

TERCERA SECRETARIA; VICECÓNSUL 

     
    

    

Arancel Consular 116 2 
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DOY FE: 
Que la compulsa que antecede 
es igual a la copra certificada 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Fecha de nacimiento 13 DE NOVIEMBRE DE 1983 ' 

e Nacionalidad ECUATORIANA 
ER 

TT EZ sexo HOMBRE 
pl 

< 4. Instruccion. BACHILLERATO 
£ e 

Ss E É Profesión, CHOFER PROFESIONAL 
A LES dez 

2S E ¿ E Estado Civil CASADO 
Dz3 $6 2 

DÉ ww a Cónyuge RIVERA TORO YLENIA TATIANA 
JP 

Zas Fecha de Matrimonio 21 DE MARZO DE 2006 
SE 
$ E Nombres del padre. OCHOA AUGUSTO 

2 
Nombres de la madre: ROMERO LOAIZA DORA 

Fecha de expedición 28 DE DICIEMBRE De ¿015 

Información cerlficada a la fecha 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Enmsor VIOLETA MARIA LOPEZ ARIJOS - EL ORO-MACHALANT E EL ORO - MACHALA 

N* de certificado 178-088-55050 

| Ll il 000) 000) img Jorge Troya Fases 
178-068-55080 Director Genaraz dol Registro Chi, Identficación y Cedulación 

Becumento firmado electrónicamente 

La haltucióno persona aria amen se provanto one cmliado abra uicao sn Jpslviruelmgiataciv, 
Vigoncia de documento Y valdaión 3 mas casas ella de sv amisin En caso de presentar Ingo 
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CIUDADANA (0) 

nene ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
100 SUFRAGO EN LAS FLECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS COS RATES PUBLILOS Y PRIVADOS 
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DOY FE: Que la copia fotostática 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

ELORO ECUADOR. 
> 
$ 

Sy $ Numero unico de identificación" 0702770553 

Nombres del ciudadano: OCHOA ROMERO JESSENIA ELIZABETH 

Condicion dlej cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

  

    

  

5 
az Nacionalidad ECUATORIANA dE he LES Sexo MUJER 

e Instrucción: SECUNDARIA 
RE E 

A Ss 5 Profesión ESTUDIANTE 

| < 3E- 
3 3E- Estado Civil DIVORCIADO 

133 39 
23 3 Conyuge. No Registra 
$ ZE, 
+38 Nombres del padre AUGUSTO OCHOA 
za 
dea Nombres de la madre" DORA ROMERO 
¿E 

2 2 Fecha de expadición” 23 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Infomación canifcada a ta fecha 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emsar VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO MACHALA NY EL ORO MAGHALA 

  

        

    A Puan cea vrsormsuas 

A 109 Jorga Tay Fosas 
174 069-55148 Diractor General gel Registro Chil, Identificación y Cedulación 

  

  1 Documenta fleessdo glectrónica: 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

  

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/EL ORO/MAGHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 3 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad” ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

Instrucción SUPERIOR 
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Profesion ESTUDIANTE 

  

En 
LS Sés Estado Civil CASADO 

pde $ 3 Conyuge CONZA APOLO FRANKLIN ALBERTO 

¿Es : Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2013 

Éá 2 Nombres del padre" OCHOA FREIRE AUGUSTO LEOVÍGILDO 

Nombres de la madre: ROMERO LOAIZA DORA JUDITH 

SE 

Información cercada ala fecha 13 08 NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS EL ORO-MACHALA-NT 5. EL ORO - MACHALA 

1 N' de caruficado 170.068 56345 

l A UU ÑÑ UNI Ing Jorgo Troya Fue 
170-080-55346 Director General del Regisiro CivI danificación y Coduleción 

_Bocumento Mernado algcteámicamaris 
La emitución 0 perra Snte quin n prose ula Cnicado dobra vello 9. Mo fia reglsaclviL gob, contarme le LOGIDAC An 4 numa! y ato LCE, 
Vigernl dl dócmento Y vnlcación 3 mes cado eli de nu orueida E 0 30 oraaenilocoorplanies 20 apa documento arca y ains repletrocivi yo. 
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DRA LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA . SEXTA 
MACHALA — EL ORO— ECUADOR 

TELEFAX 2960885 - 2935234 
aotameloromacodealcon 

firman conmigo en umdad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 
   

ue Y 
RONALD MICHEL OCHOA RONALD MICHEL OCHOA ROMERO/,. 

APODERADO ESPECIAL/ 

€ € No 0703221200, 

  

Be 
JESSENIA ELIZABETH OCHOA RÓMERO, 

€ € No 07027705 

      

HI CAGA, / 
GIANELLA JUDITH ochoa ROMER: 
C C No. 0703221192 

RONALD MICHEL OCHOA RONALD MICHEL OCHOA ROMERÓ 

APODERADO ESPECIAL 

C C No 07032212001 Contimúan fir 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA "SEXTA 
MACHALA — EL ORO- ECUADOR 
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Factura 003-002-000032581 20170701006C02432 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRONICO N* 20170701006C02432 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Lay Notanal doy fa que el documento que antecede en 1 foja(s) utilles) fue 

matenalizado a polcuón del señor (a) RONALO MICHEL OCHOA ROMERO de la página web y1o soporte electónico 
HTTPS IVIRTUAL REGISTROCIVIL G9B ECNALIDA SF el da de hoy 13 DENOVIEMBRE DEL 2017 alas 1314 todo lo 
cual certlico amparado an las afíbuciones que me otorga la Loy Notaual Para constancia copia dol mismo queda 
almacenado en un respaldo ffectrónico y en fisico an el bro de Certificaciones CERTIPIRACION DE DEFUNCIÓN OCHOA 
FREIRE AUGUSTO LEOÍGILDO La voracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) caníficado(s) es 
Kg) da responsabidas oxcluswa de la(s) persona(s) que lo(s)utizatn) 
s 
IGHALA a 13 DE NOVIEMBRE DEL 2017 (13 14) 
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   mas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa Idantiticación y Cod Dirección General de Regialro Cll Identificación y Codulación 

—-V> 141 0 Uaro- 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN    
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación en 

tene registrada emite el presente certificado 

Nombres y apellidos della fallecidoJa. 

OCHOA FREIRE AUGUSTO LEOVIGILDO 

NUliPasaporte: 0700938354 

Sexo: HOMBRE Edad: 58 

Estado civil CASADO Naclonalidad:ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento" 3 DE JULIO DE 2012 

Lugar de fallecimiento (pais/provincialcantón/parroquia), 
£ 
a x % CH

AO
 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de registro de defuncion. 3 DE JULIO DE 2012 E 
AD

 
z 

e) E Lugar de registro de defunción (pals/provincia/cantón/ parroquia) 
«Ús 
Es 3 ECUADORIEL ORO/MACHALA/MACHALA 
3E2 
$0 Tomo / Página ¡Acta 13/18/18 
2z 

Datos del padre; OCHOA JUAN 

Datos de la madre: FREIRE ROSA 

Nombre del / la cónyuga o cortvivlarte, ROMERO DORA 

Causas del fallecimiento. No Registra 

Información cenilcads ata fecha, 20 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor PEDRO ALEX GARCIA FAREZ. AGENCIA MACRALA (27) 

N? de cercado, 171-085-82685 

IS Ing Jorge Troya Fl 
171-065 82685 Director fsansral del Registro CMI Idonificación y Cedulación 

La natu o peraans artó quie 36 Iosonla ste cercado debe visa un peru regtetcstu pab.eo gOGiseme y e LOGIDAC AI 2 numeral 1 y nlaLCE 
Vigencia dal docurento 3 valide 0 2 area Soros at la e ss seu. En 2380.5oprosaniy coo eionia con 49 GOCUmmRto 84408 a eitne Eesti gob. 
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Factura 003-002-000032582 20170701006C02433 
  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB 0 DE CUALQUIER SOPORTE 
ELEGTRÓNICO N* 20170701008G02433 

RAZÓN De contormidad al Art 18 numerat 5 de la Loy Notanal day te que el documento que antecede en 1 fola(s) lies) fue 
materálizado a petición del señor (a) RONALD MICHEL OCHOA ROMERO ds la págne web ylo soporte elecirómco 
HTTPS:/DECLARACIONES SRÍ GO8.ECIREC-DECLARACIONES INTERNETICONSULTASIBUSCARDECLARACION JPA. 
el dia de hoy 13 DE NOVIEMBRE DEL 2917 alas 1314 10d0 lo eual cortfico amparado-g0 las atnbucionos que me otorga la 

   Ley Notarial Para constancia copa del mismo queda almacenado en un respaldo eleciiágico y en fsico en el libro de     Cerkficaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado delílos) documento(s)gartficado(s) es (son) de 
responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utilza(n) 

MACHALA, a 13 DE NOVIEMBRE DEL 2017 (13 14) 
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primar CLP = Otras foriws de pago ups /Mleclaraciones sr gubuculres declaraciones»   lurmettcomsulis 

LmMARtLSio te 
  

  

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
Silgobiec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Red bancana 
Número de identificación 0703221200001 
CEPH(Numern de Sene) 871053084754 
Código impuesto 1088 
Impuesto Renta sobre herencias legados y donaciones 
Tipo de Formulano 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social OCHOA ROMERO RONALD MICHEL 
Penodo Fiscal 

    

  

   

372015 
Facha de Deolaración 12109/2015 
Focha de Vencimiento. D%D412015 
Rora de Decfaracion 11 5845 AM 

Fecha Máxima de Pago 0104/2015 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 500 
Intereses por mora $000 
Muita 53327 
Total $3327 

ÉS| ronma veraco 
5E| amo Bancario, Efectivo, Choque $327 
Í $ |z Compensaciones $000 

<|É Notas de Crédito Cartulal $000 
Y lí Notas de Cródito Desmateriatzadas som]. 

2213 Títulos del Banco Central (TEC) $000 
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E recordamos que el valor de US $ 3327 deve ser cancelado hasta el 01/04/2015 

¡Benalos de Pago 

Be
a 

LE
N 

Señor contribuyente: 

Los sercios que se encuentran habilitados para eectuar el pago de manera ágll fácil y segura son 

1 Convenios de débito automático los valores serán gebitados de la cuenta bancana para lo cual 
previamente debe registrar la cuenta en la página web institucional www gn gob.ec en la seccion Servicios! 
en Linea y acceder 8 Declaraciones en Ja opción Registro ylo Actualización de Cuentas Bancarias 

2 Botón web - Inststuciones Financieras (Fils) Las IFIs que prestan este servicio en sus portales son 
Bolivanano Guayaquil Internacional Pacifico Rurmiahul Piehmcha Produbanco y Loja 

3 Botón web - Tarjetas de cy 
aue se encuentre vencida ll 
enmsor 

ita Esta opción 1e permite cumple con sus deberes fiscales sin necesidad de 
obligación tributaria en pagos corrientes o giferidos segun las congíciones del 

Electlvo desde mi telular (dlnero electrónico; Para restzar el pago con Electwo desde mi cslutar debe| 
ingresor a www sri.gob ec en la sección Servicios en Línea y seleccionar Pago con Electo desde ml 
calutar Recuerde que previamente debe abrir una cuenta da Electvo desde mi celvlar a través de su teléfono, 
marcando "953% 

Ventanillas de las instituciones financiaras se pueden cancelar sus abligaciones tributarias acercándose a 
las Inslituciones financieras aulonzadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impreso 
Acluglmante existen más de 200 entdades que prestan este servicio 

Para conocer a más detalle sobre los canales de pago mgrese a http www.sri gob.echweblguestipago=do- 
Impuestos 
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Factura 003-002 000032583 20170701006002434 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170701006C02434 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral $ de la Loy Notarial doy fe qua el documento que antecede en 2 Tojats) útiles) fue 
matenalizado a petición del señor (a) RONALD MICHEL OCHOA ROMERO de la pagina web y/o soporte electrónico 
HTTP NAPPSGVSMOVIL SUPERCIAS GOB ECPORTALDEINFORMACIONICONSULTA_CIA_MENU ZUL el día de hoy 13 

Za DE NOVIEMBRE DEL 2017 a 2 lodo lo cual cerco amparado en Tas.gtibuciones que me otorga la Ley Notarial 
o queda almacenado en un respaldo electrónico Y 

  

   

   

   

fisico en el libro de Certificaciones 

  

Para constancia copia del mi 

SOCIOS O ACCIONISTAS'DE LA COMPAÑÍA GROGUAYAS COUR1ER 5 A La velgeidad de su contenido y ol uso 
Adecuado delos) dosuménto(s) carticacio(s) es (sonj de responsabilidad exclusiva de lato) párgona(s) que lo) uiza(n) 

MACHALA, a 13 DE NÓVIEMBRE DEL 2017 (13 15) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

No de Expediente 

No de RUC de la Compañía 

Situación Legal. 
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No de Expediente 

No de RUC de la Compañía 

Nombre de la Compara 

Situacion Legal 
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Entalwtud esta Instlución de control sostetena na asume respecto ds la voracidad y legauiad de las cesiones de partcipaciones responsabilidad alguna 
y deja a salvo das venacianas que sobi8 lo propledad qe las mismas pueden ocurnr en el futuro pue acorde con lo presceta en el Art_256 de la Loy de 
Compañias oreina! 3" las admuvsradores do las comparas son Spldarimente responsables para con la compañia y terceros "De la exslenoa y 
pe ¿e los lloras de la compañia” Exactuud que pueda ser venticada por la Supgnntendenera 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORYNTO   1 Resacionin Exteriores y Moaat Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 308 / 2017 

Tomo . Página 308 

En la ciudad de TORONTO, CANADA, el 22 de septiembre de 2017, ante mi, MARIA ETELVINA LANDAZURI 
DÉ MORA, TERCERA SECRETARIA, VICECÓNSUL en esta ciudad, comparece(n) DORA JUDITH 
ROMERO LOAIZA, de nacionalidad ECUATORIANA, mayor ed edad, de estado civil Viuda, — 
Céduta de ciudadanía número 070103321-9, con domicilio en BRAMPTON, ONTARIO, CANADÁ 
y FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO, de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 
estado clvil Soltero, Cédulo de cludadanía número 070276874-8, con domicillo en BRAMPTON, 
ONTARIO, CANADA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) líbre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(o) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere 3 favor de RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, mayor de edad con éstadó civil Casado y Cédula de cludadanía número 
070322120-0, con domicilio en la ciudad de Machala, Pravincia de El Oro, República del 
Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
realice los siguientes encargos: “SEÑOR CÓNSUL - En el protocolo de escrituras a su cargo, 
sirvase insertar una de Poder Especial conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente Esentura Pública, en calidad 

¿ale PODERDANTES, por sus propios derechos y en calidad de conyuge sobreviviente de quien en 

'OMERO LOAIZA, con cedula de ciudadanía cero, siete, cero, uno, cero, tres, tres, dos, uno 
on nueve (070103321-9), de 1gual manera comparecen por sus proptos derechos y en calidad de 

¿heredero de quien en vida fue el señor Augusto Leovigildo Ochoa Frewe, el señor FABIAN 
ZAUGUSTO OCHOA ROMERO, con cédula de crudadania número cero, siete, cero, dos, siete, 
pers, ocho, siete, cuatro, guion ocho (070276874-8), quienes mtervienen con la capacidad cil 

; “suficiente para intervenir eo todo acto o contrato SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha 
vemte de octubre del año dos sul quince, ante la Doctora Lenny Noemí Blacio Perera, Notana 
Sexta del cantón Machala, se realizo la Posesión Efectiva Pro-Indiviso de los bienes de quien vida 
fue cl señor AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRE, que entro sus bienes poses la 
cantidad de NOVECIENTAS CINCUENTA ACCIONES (950) valoradas en CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 0.04) cada una, 
dentro de la compaña OROGUAYAS COURIER S.A., y que se encuentran en el título 
perteneciente a la compañía antes indicada TERCERA, OBJETO DEL PODER.- Por medio del 
presente instrumento público la cónyuge sobreviviente de quien en vida fue señor Augusto 
Leovigildo Ochoa Free, señora DORA JUDITH ROMERO LOAIZA, y el heredero de quien 
en vida fue señor Augusto Leoviglldo Ochoa Hrewe señora JESSENIA ELIZABETH OCHOA 
ROMERO, señor FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO, y señora GIANELLA JUDITH 
OCHOA ROMERO confieren PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 
sequiere a favor del señor RONALD MICHEL OCHOA ROMERO, con cedula de crudadama 
numero cero, siete, cero, tres, dos, dos, uno, dos, cero guion cero (070322120-0), para que en sus 
nombres y representacion. realice lo siguente a) Los tramites correspondientes ante cualquier 
Notaria del Ecuador de la Partición Extrajudicral de las 950 acciones de $ 0 04 cada una, que 
forman parte del paquete aceonano de la compaña OROGUAYAS COURIER $.A., que 
pertenecian al causante señor AUGUSTO LEOVIGILDO OCHOA FREIRE, b) Una vez 

das fue el señor Augusto Loovigldo Ochoa Freire, comparece la señora DORA JUDITH



  

  

Tu, 
efectuada la Partcson Extrajudicial comespondiente de las acciones mencionadas en el Tieral 
antónor, se autoriza al MANDATARIO para que proceda a la venta de las actiones que le 
corlesponden a la MANDANTE SRA. DORA JUDITH ROMERO LOAIZA, en este 0350 de 
sus 475 acciones de $0 04 cada una, de la compañía OROGUAYAS COURIER S.A., así mismo 
el MANDANTE señor FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO autonza al mandatano para 
que procesa con las ventas de las 119 acesones de $ 0.04 cada una de la compañra OROGUAYAS 
COURIER S.A., que le corresponden producto de la Partición Extrajudicial mencionada en lneas 
anteriores, debiendo el MANDATARIO entregar el dinero que perciba por la venta de las 
acciones, a valor norunal a cada uno de sus MANDANTES, de acuerdo a la parte proporcional 
que les corresponda, c) Le facultan al Mandatarto para que firme cuantos documentos publicos o 
pnyados sean necesarios y reglamentaramente exugibles a fin de que proceda a dar cumplimento 
a su mandalo sin que pueda argumentarse falla de cláusula o msuficiencia de autorización - 
CUARTA: DURACIÓN.- El presente mstrumento público subsisurá hasta cuando los 
MANDANTES declaren expresamente su voluntad de revocar este Poder Especial - QUINTA. 
Los MANDANTES conceden a] MANDATARIO las más amplias (acultades y atribuciones para 
el cumplimiento de lo antes expuesto, sin que pueda argúirse insuficiencia de Poder y efáusula 
especial - Concediéndole inclusive la facultad de destgnar s1 fuere del caso, Abogado Defensor o 
Procurador Judicial -"- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa def(de ía, de fos, de 

5) mandante(s)- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplleron todos los requisitos y 
Zfinalldades legales y, leído que fue por mí, integramente ata la, los, las) otorgante(s) se ratiicó(aron) en 
o y aprobando todas sus partes firmó(aron) al ple conmigo, de todo lo cual doy fe 

as sed iba) Dsae 
DORA J FABIAN AUGUSTO OCHOA ROMERO 
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MARIA ETELVINA LANDAZURI DE MORA 
TERCERA SECRETARIA, VICECÓNSUL 
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Certfico - Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Publicas [Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO .- 

  

Ma NAZI MORA 
CERA SECRETARIA VIGECÓN$ULE 

Arancel Consular, IL 6,2 YA ? 
Valor, 30,00



  

Idantificación y Cedulación Dirección General de Registro Civi identificación y Cedulación 
y REPÚBLICA DEL ECUADOR pus ¡e Rapto Ci 

-tminta y dos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 0703221200 

Nombres del ciudadano OCHOA ROMERO RONALD MICHEL 

Condición del cedufadar CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA, 

Fecha de nacimiento 13 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

N 

  El Instrucción BACHILLERATO 
E. 
Es Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

- 92 325 
¿an Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA TORO YLENIA TATIANA 

EL 
GR
O 

- 

Fecha de Matrimonio" 21 DE MARZO DE 2006 

I
T
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A 

Nombres del padre OCHOA AUGUSTO 

Nombres de la madre ROMERO LOAIZA DORA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información cericada a la facha 14 DE NOVIEMBRE OE 2017 
Emueor VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS EL ORO-MACHALA-NT 8 EL ORO. MACHALA 

N 1” de certificado: 176-069 29471 

ll AO 29471 ng orga Tray Fuertes 
Diector Gener cel Regssro Cll igniicación y Codulación 

Documento trmado elpetcónicamente 
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Dirección General de Ragíatro Civ (denticación y Cedulsción   

mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasaia 

-timinta ybtras= 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación. 0703221192 

Nombres del ciudadano OCHOA ROMERO GIANELLA JUDITH 

Condición del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento" 3 DE NOVIEMBRE DE 1988 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

A Sexo. MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profeslon, ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO 

  

Conyuger CONZA APOLO FRANKLIN ALBERTO 
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Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2013 
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Nombres del padre: OCHOA FREIRE AUGUSTO LEOVIGILDO 

Nombres de la madre; ROMERO LOAIZA DORA JUDITH 

Fecha de expedición 26 DE FEBRERO DE 2013 

informacin cerilicada ale fecha, 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS EL OROMACHALA NT 8 EL ORO MACHALA 

L(f — N' de certiicado 174-069-29543 

0 CI 
274 059-2953 irector Ganeral del Regio Ci Idemiiicación y Codulación 
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Identificación y Cedulacion Dirección General de Reguatro Cll Identificacion y Codulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR pausa 

—tra1n1a y ountro- 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [IDENTIDAD 

Numero unico de identificación, 0702770553 

Nombres del ciudadano: OCHOA ROMERO JESSENIA ELIZABETH 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 
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42 Saxo. MUJER 

ts 
» sia Instrucción SECUNDARIA 

- »óz 
mor 263 Profesión ESTUDIANTE 

- Se 
SS Estado Civil: DIVORCIADO 

$ z Cónyuge No Registra 

22 Nombres del padre. AUGUSTO OCHOA 

Nombres de la madre DORA ROMERO 

Fecha de    xpedición” 23 DE NOVIEMBRE DE 2006 

nlormación cercado a lalecha 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emsor VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORD MACHALA-NT 6. ELORO MACHALA 

$" ga certicado 172-069-29824 

E CD ing orga Troya Fusrios 
172 069-29624 Director General del Reglaro Ci ariiicación y Ceculación 

La situó petsora ans quen 98 precia ato rice de 
Vigenca da! documento 1 vación $ mas desos eli de 
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DRA LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX. 2960885 - 2935234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR otorgctoroje halo 04 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 
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RONALD MICHEL OCKOA ROMERO 

APODERADO ESPECIAL 

C € No 0703221200 
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C € No 0702770553 
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ABOGADO 
2u2R pom) Mo 

CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIASS DE MACHALA 

TERESA DE JESUS TORO LOAYZA, en mi calidad de GERENTE 
GENERAL de la compañía OROGUAYAS COURIER S.A., dentro 
del trámite N* 90182-0041-17 a usted comedidamente 
comunico: 

En virtud de la solcitud presentada por los señores 
Herederos del accionista AGUSTO LEOVIGILDO OCHOA 
FREIRE, pongo en su conocimiento una vez realizadas las 

correcciones respectivas la partición extrajudicial de los 
bienes dejados por mismo. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo 
electrónico michaeljudsiguenzaGQhotmai.com y al celular 
0987236222, autorizo al Abogado Michael Jud Siguenza 
Dávila para que intervenga en defensa de mis derechos, 

  

  

TERESA DE JESUS TORO LOAYZA / 
C1. 0790093135001 
GERENTE GENERAL 
OROGUAYAS COURIER S.A 
RUC 0790093135001 

   

  

  


